
INFORME DEL, COHASARIO: 

GUAYAQUIL, 30 DE ABRIL DEL 2020 

ROS SEÑORES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE: 

AGROASESORAMIENTO S.A. 

CIUDAD 

ESTIMADOS SEÑORES: 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO * 321 DE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS, Y LAS DISPOSICIONES DE Lá SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REFEGENTE A LAS OBLIGACIONES DE COMISARIO Y A LA NOMINACION COMO 
COMISARIO PRINCIPAL QUE ME HICIERA LA JUNTA SENERAL DE ACCIONISTAS, RINDO A 
USTEDES MI INFORME Y OPINION SOBRE LA RAZONABILIDAD Y SUFICIENCIA DE La 
INFORMACIÓN QUE HA PRESENTADO A USTEDES LA ADMINISTRACIÓN EN RELACION 
CON LA MARCHA DE LA COMPAÑÍA POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL. 
2019. 

UE OBTENIDO DE LOS ADMINISTRADORES TODA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS 
OPERACIONES, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN Y REGISTROS QUE JUZGUÉ NECESARIO 
INVESTIGAR. DE IGUAL MANERA, HE REVISADO EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
DE AGROASESORAMIENTO S.A. AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y SUS 
CORRESPONDIENTES ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES, DE CAMBIOS DEL 
PATRIMONIO Y DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL AÑO TERMINADO EN ESA FECHA, SOBRE 
LOS CUALES PROCEDO A RENDMR ESTE INFORME: 

+ LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES 
DE LA JUNTA GENERAL EMITIDAS DURANTE EL AÑO 2019, ASI COMO LAS 
NORMAS LEGALES VIGENTES. 

+ LAS CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS, SE REALIZARON 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES SOCIETARIAS VIGENTES. 

«+ LOS EXPEDIENTES DE LA JUNTAS GENERALES, SE CONSERYAN DE ACUERDO 
CONLA LEY, ASÍ COMO LA LISTA DE ASISTENTES.



» HE REVISADO LOS LIBROS DE ACTAS DE LA JUNTA GENERAL, EL LIBRO DE 
ACCIONES Y ACCIONISTAS, LOS MISMOS QUE CUMPLEN CON LAS DISPOSICIONES 

BELLOS ARTICULOS 286, 189 Y 190 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE, 

+ EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE DE AGROASESORÁMIENTO 5.4. 
TOMADO EN CONJUNTO, FUE SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS 
DEL MISMO QUE SON PROVEER A LA GERENCIA DE UNA SEGURIDAD RAZONABLE 
PERO NO ALSOLUTA, DE QUE LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA ESTÁN 
SALVAGUARDADOS CONTRA PÉRDIDAS POR DISPOSICIONES O USOS NO 
AUTORIZADOS, 

+ LAS OPERACIONES DE LA COMPAÑIA SE REALIZAN DE ACUERDO CON LAS 
AUTORIZACIONES DE Lá GERENCIA Y SE RESISTRAN CORRECTAMENTE PARA 
PEDIR La PREPARACION DE ESTADOS FINANCIEROS DE ACUERDO CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 

+ LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS GUARDAN 
CORRESPONDENCIA CON LAS ASENTADAS EN LOS REGISTROS CONTABLES, 

+ DEJO EXPRESA CONSTANCIA Y AGRADECIMIENTO POR LA COLABORACIÓN DE 
LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA COMPAÑIA QUE FUERON REQUERIDOS 
PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE JUZGUE NECESARIO REVISAR, LO 
CUAL HA HECHO POSIBLE EL MEJOR DESEMPEÑO DE MIS FUNCIONES. 

EN MI OPINION LOS ESTADOS FINANCIEROS, LOS CRITERIOS Y POLÍTICAS CONTABLES 
SEGUIDAS POR LA COMPAÑIA, SON ADECUADOS, SUFICIENTES Y HAN SIDO APLICADOS. 
DE MANERA UNIFORMES CON LAS DEL AÑO ANTERIOR. LA INFORMACION PRESENTADA 
POR LOS ADMINISTRADORES REFLEJA EN FORMA RAZONABLE EN TODOS LOS 
ASPECTOS IMPORTANTES LA SITUACIÓN FINANCIERA DE AGROASESORAMIENTO S.ñ. 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019. 

ATENTAMENTE 

 


